


1 de cada 15 personas con discapacidad 
accede a la Educación Superior 



• Art. 39: “Las instituciones de educación 

superior deberán contar con mecanismos 

que faciliten el acceso de las personas 

con discapacidad, así como adaptar los 

materiales de estudio y medios de 

enseñanza para que dichas personas 

puedan cursar las diferentes carreras” 

 





Nace en 1996 
 
 
 Apoyar, asesorar y orientar a los alumnos con discapacidad 

visual que ingresan a la UdeC en las áreas de:  
 
-INFORMATICA  
-PSICOPEDAGOGIA  
-BAJA VISIÓN 
-HABILIDADES SOCIALES Y COMUNICACIONALES 
 
 A  través de los profesionales del equipo y los servicios que 

la Institución presta a todos los estudiantes. 
 



•Evaluación de los 
estudiantes con Baja 
Visión para 
determinar ayudas 
ópticas y no ópticas.  

• Coordinar, promover, 
apoyar, gestionar todas 
las acciones y 
actividades que 
planifique y organice 
ARTIUC.   

• Detección de las 
necesidades 
educativas, 
coordinación con 
académicos y atención 
directa a los alumnos 

• Sensibilización a la 
comunidad universitaria 
y general. 

• Enseñanza de uso de 
software específicos 

Periodista- 
Tiflotecnólogo 

Psicopedagoga 

 

Terapeuta en 
Baja Visión 

 

Coordinadora 



KINESIOLOGÍA 

PERIODISMO 

PSICOLOGÍA 

PEDAGOGÍA EN FILOSOFÍA 

EDUCACIÓN PARVULARIA 

EDUCACIÓN DIFERENCIAL 

LICENCIATURA EN HISTORIA 

DERECHO 

CIENCIAS POLÍTICAS y ADMINISTRATIVAS  

TRADUCCIÓN INGLÉS -ALEMÁN 

PEDAGOGÍA EN ESPAÑOL 

INGENIERIA EN MATEMÁTICAS 













 







 



Red Regional para la Inclusión en la Educación Superior 

Región del Bíobío 





 Total de estudiantes que contestan la encuesta 

señalando “poseer una condición de 

discapacidad”:  459 

Estudiantes que presentan carnet de la 

discapacidad: 34 

• Estudiantes que requieren de algún tipo de 

apoyo de parte de la UdeC: 50 

 

• Total de alumnos no cubiertos por programa 

de apoyo: 30 (motores, auditivos y otros) 

 



ARTIUC 
Mesa de la 

discapacidad 
Programa 
Inclusión  



• “Apoyar la inclusión de estudiantes con 
Necesidades Educativas Especiales asociadas a 
discapacidad en todos los ámbitos de la vida 
estudiantil, buscando otorgarles equidad e 
igualdad de oportunidades y condiciones”  

 

• Cuenta con 14 integrantes de las distintas 
Facultades y Servicios de la UdeC 

PROGRAMA INTERDISCIPLINARIO POR 

LA INCLUSIÓN UDEC  



Obligaciones  

• Docencia 

• Investigación  

• Intervención en la comunidad educativa- 
extensión (deportiva, cultural y científica)  




